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DOCUMENTACIÓN Y AR 
Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE AR, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 06 AGO 2012 
Ciudad.- RECIBIDO 

Hora:.. ¿e4zo - Firma) canon 

De nuestra consideración: 

La presente es para dejar constancia que el día de hoy se ha 

registrado en el Libro de acciones y accionistas de SCUDETTO 

S.A. las siguientes transferencias a favor de la señora 

ALEXANDRA ECHEVERRÍA VERA 599 acciones, y una acción 
para ELKER PAVLOVA MENDOZA COLAMARCO de la siguiente 

forma. 

e 200 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 de 

propiedad de FISECORP S.A. constantes en el titulo uno, 

numerado 001 a la 200 inclusive, son cedidas y 

enajenadas a ALEXANDRA ECHEVERRÍA VERA. 

e 200 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 de 

propiedad de HOBOKEN S.A. constantes en el titulo dos, 

numerado 201 a la 400 inclusive, son cedidas y 

enajenadas a ALEXANDRA ECHEVERRÍA VERA. 

e 199 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 de 

propiedad de PROYEFIN S.A. constantes en el titulo tres, 

numerado 401 a la 599 inclusive, son cedidas y 

enajenadas a la ALEXANDRA ECHEVERRÍA VERA. 

e 1 acción ordinaria y nominativa de US$ 1,00 de propiedad 

de propiedad de PROYEFIN S.A. del titulo 3 que se solicita 

desde ya su fraccionamiento para que sea emitido, acción 
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que es cedida a favor de la compradora, abogada ELKER 

PAVLOVA MENDOZA COLAMARCO. 

De igual forma han cedido todos los derechos que mantenían en 

el capital social de SCUDETTO S.A. sin derecho a reclamación 

alguna. 

Atentamente, 

  

    

 


